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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 511 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, siete de abril de dos mil veintidós  

  

Dentro del presente proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovido por PAULA TATIANA ARCILA PÉREZ, en favor de los menores  S.V.A. 

y G.V.A., contra GEIMAR URIEL VALENCIA GARCÍA, se agrega memorial 

suscrito por la apoderada de  la parte actora, en el que solicita la 

notificación del demandado a través del Centro de Servicios Judiciales, 

advirtiéndole que el trámite se encuentra actualmente surtiéndose en 

esa dependencia, conforme se observa en pantallazo adjunto. 

 

 

  

 N O T I F Í Q U E S E 

 

                  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

  J U E Z 
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